
Cuavaqual 30 de Marzo de 1999 

Señores Accionistas 

de la Compañia DON DRAGON (BRAGOSA) S.A. 
Ciudad 

He examinado el Balance General de la compas DON DRAGON DIRAGOSA) S.A al 
31 de Diciembre de 1998. La preparación de estos estados finaineroros es vesponsabibidad de 
la Gerencia de la Compañia. Mi responsabilidad cs expresar aña opinión sobre el mencionado 
estado financiero. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con normas de intervencion de ucutas Estas normas 

requieren de la plancación y ejecución de una revisión que tenga cora objetivo, obtencr na 
seguridad razonablo y determinar sí los estados finamioieros su encuentran Libres de errores 
importantes. La revision incluyó aquellas pruebas de los registros de comtabilulad y otros 
procedimientos de auditoría que rospaldan las transacoiomos rexistradas y su revelación en 
fos estados financioros La rovisión, determinación del uso de los principios de contabitidad 

generalmente aceptados en el País y las estimaciones importartes realizadas por la Gercnora, 
así como la evalnación del umpecto de la presentación del estado tnarnciero. Creemos que La 
revisión eftctasds establece bases razonables para muestra eprrion, 

Con bases en procedimientos adicionales de control que he Hevado a cats pera cumplir cor 
To dispuesto en la Loy de Compañias, com epláo que obiaveo todas las 0Éorruactones ROcosarTa5 

para «ld cumplimiento de mis funciones. La comtabilulad se Heva conforme a Tas noriuas 
legales, las operaciones en ella registrada, así como los actos de los admuristradores de la 
compañía han omaplido con Las normas legales y estalitarias. 2sÍ como Ías resoluciones «do La 
Junta Gencral. 

    

El Estado Financiero reencionado faé preparado de acuerdo von pronaspios de comtalybidad 
generalmente aceptados, luego fué ajustado para que utibice los sarabios en cl poder 

adquisitivo de fa moneda, meoadiante ul Sisteraa de de Correción Monetaria Intograf 
estipulado en los reglamentos de aplicación del dr. 22 de lea bey de Rógniaen Tributario 
Interno. El Sistema de Corrección Monetaria tntegral aplicado para 1998 de acmerdo 
con el INEC fué de 45 % para todos los Activos, Pasivos no Monetarios y el Patrirmaomo seran 
aplicable a la cuenta “Reexzprosión Minclaria” vuyo saddo noto wrvui para enjugar las 
pérdidas. 

Así m3sm>o, €l resultado de mi revision no reveló situaciones un Las IransaUuciones Cxamiasiéas 

que en mi opinión constituyan incumplimiento sigzovificativo de las obligaciones de la 
Compañia DON PRAGON (PRAGOSA) SA. como agente de retención y perceporon del 
bapuesto a la Rents dursute el año terminado de 1998. 

Atentamente,   


